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➔ D.S. N°  57/19,MINSAL: Reglamento de 
clasificación, etiquetado y  notificación de 
sustancias y mezclas peligrosas.

➔ Publicado en diario Oficial el 9 de febrero de 
2021.

➔ GHS deja de ser voluntario y se convierte en 
obligatorio para Chile.

➔ Plazos diferidos desde febrero de 2022   
(sustancia - mezcla - uso industrial - uso distinto al industrial)
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➔ Clasificación 
➔ Requisitos para el etiquetado 
➔ Formato de Hojas de Datos de 

Seguridad
➔ Notificación

➔ Evaluación de Riesgos
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Título I: Disposiciones Generales

El presente reglamento establece los criterios y obligaciones relativas 
a la clasificación, etiquetado, notificación y evaluación de riesgo de 
sustancias y mezclas peligrosas, que deberán cumplir los 
fabricantes e importadores de ellas, con el fin de proteger la 
salud humana y el medio ambiente.

Este reglamento se aplica a las sustancias y mezclas clasificadas 
como peligrosas de acuerdo a esta normativa, y que no 
estén reguladas por normativas especiales. 
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Identificación de productos
➔ Concentrado de Cobre
➔ Concentrado de Molibdeno

Clasificación y Actualización HDS a DS 57/2019, MINSAL
➔  Sustancia UVCB
➔  Análisis mineralógico
➔  Data de referencia disponible (119 muestras de concentrados de 

cobre - Instituto europeo del cobre).
➔  Metodología de clasificación aplicable a mezclas 
➔ Exportación se considera Categorías CLP.
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(Enero 2023)
Resolución Exenta N°15 que "Aprueba lista de sustancias peligrosas afectas a proceso de 
importación"

✔ Aprueba listado de sustancias peligrosas de acuerdo al D.S. 
57/2019 y la Resolución Ex. 777/2021 para efectos del control de 
importación, y deja sin efecto la Resolución Exenta N°408 de 
2016, que "Aprueba listado de Sustancias Peligrosas para la 
salud".

✔ Además, indica que, en el caso de mezclas, deben considerarse 
para este listado los criterios establecidos en el D.S N°57 de 
2019, pudiendo utilizar como base el listado de sustancias 
clasificadas de la resolución N° 777 de 2021.
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➔ Realizar categorización 
➔ Categorización origen (importada o compra nacional) - Abastecimiento
➔ Categorización tipo: Sustancia o mezcla - Proveedores (HDS)
➔ Categorización Uso: Uso industrial  - Instructivo
➔ Para efecto de notificación: identificación de cantidades importadas 

desde año 2022 (> 1 tonelada) - Abastecimiento

➔ Evaluación de cumplimiento de formato de HDS.
➔ Homologación HDS de acuerdo a DS 57/2019, 

MINSAL.



Rol Importador TECK
Servicio Online para la Gestión de Sustancias Químicas 

➔ Preparación información a Notificar
➔ Información básica de la notificación (Sustancia importada o fabricada, CAS, nombre 

químicos, estado físico, clase de peligrosidad)
➔ Propiedades (Bioacumulación y persistencia)
➔ Información de importación (País de fabricación)
➔ Usos (industrial, profesional o domiciliario; Sector de uso, suplementario de sector de uso, 

categoría del producto, Cantidad (Toneladas)
➔ Anexos (cargar HDS de acuerdo a DS 57/2019, MINSAL)

➔ Notificación
➔ Obtener claves para la plataforma (notificacion.sqi@mma.gob.cl)
➔ Realizar la primera notificación, antes del 30 de agosto de 2024

◆ Sustancias de uso industrial importadas, clasificadas como peligrosas de  
acuerdo al DS 57/2019, MINSAL

◆ > 1 tonelada año (años 2022 y 2023)

mailto:notificacion.sqi@mma.gob.cl
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(Julio 2022)
DS 298/1994 Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones. Reglamenta 
transporte de carga peligrosas por calles y caminos (Modificado por DS 40/2021, 
Ministerio de transporte y telecomunicaciones).

✔ Se consideran sustancias peligrosas aquellas que se indican en la Parte 3 del Volumen I 
de las Recomendaciones relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas de la Comisión 
Económica de las Naciones Unidas para Europa. https://unece.org/es/rev-20-2017 (deroga 
NCh382)

✔ Rótulos que se indican en la Parte 5 del Volumen II de las Recomendaciones relativas al 
Transporte de Mercancías Peligrosas de la Secretaría de la Comisión Económica para 
Europa de las Naciones Unidas (modificación 2022). https://unece.org/es/rev-20-2017 (deroga 
NCh2190)

✔ HDS acorde a DS 57/2019 (elimina referencia a NCh2245)

https://unece.org/es/rev-20-2017
https://unece.org/es/rev-20-2017


Rol Usuario TECK
Servicio Online para la Gestión de Sustancias Químicas 

(Agosto 2022)
Decreto 43 / 2015 Ministerio de Salud. Reglamento de Almacenamiento de 
Sustancias Peligrosas (Modificado por DS 60/2022, MINSAL).

✔ Mantiene alcance del reglamento, en base a clasificación de sustancias 
dada por NCh382:2013.

✔ Mantiene señalética de instalaciones en base a NCh2190:2003 
(envasadas y graneles) y NCh1411/4-2001 (estanques líquidos y gases).

✔ HDS y Etiquetas de envases, acorde a DS 57/2019, MINSAL 
(elimina referencia a NCh2245:2015)
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1. Gestión con proveedores TECK
a. Carta formal con proveedores solicitando HDS y etiquetado acorde a DS 57/2019, 

MINSAL (desde septiembre 2022)
b. Procesos de obtención periódicos y reportes anuales para trazabilidad.

i. Diciembre 2022
ii. Junio 2023
iii. Junio 2024

c. Identificación de sustancia  / Mezcla, en base a información de HDS.
d. Difusión de HDS en WEB y APP.
e. Visualización de cumplimiento DS 57/2019, MINSAL.
f. Implementación de control de acceso para verificación de HDS.
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